
¿fio 1921. __ __________Viernes 1? de julio Ñúiñ. 104.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

suscripción para MA llE LA CAPITAl

Un afio....................... 25 PtaS1
Seis meses................. 13 »
Tres id................... ?

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción dé la ley en 
la Gaceta—(NcV l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del número siguiente.-^Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 pías.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oñetal.
PRB8IDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
do Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 180.)

fioBierno CiniL
VEDADO DE CAZA 

Circular.
Vista la instancia presentada en 

este Gobierno civil por D. Eladio 
Escudero Romero, vecino de esta 
capital, oon la súplica de que se de ■ 
clare ooto redondo y vedado de caza 
la finca de su propiedad conocida 
oon el titulo de «Espinosilla de San 
Bartolomé», término municipal de 
Las Hormazas.

Resultando: que tramitada dicha 
instancia con arreglo a lo que dis
pone la ley de Caza de 16 de mayo 
de 1902 y Reglamento para su eje
cución de 3 de junio de 1903, han 
informado a los efectos de la con
cesión solicitada, el Delegado de 
Hacienda, la Guardia civil y el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 

e Las Hormazas; el segundo favo- 
ts lemán te y el tercero oponién- 

ose a la concesión por no tratarse 
6 finca acotada y por radicar den- 
tJ. e ella fincas de otros propie- 
a»os, esto a más de que la refe- 

a está atravesada por dife- 
cntes caminos vecinales a cuyo uso 

Njudioaría la declaración de ve
ñudo.
_ Considerando: que la existencia 

oammos vecinales en modo al- 
8es°i3e °Poue a Aa concesión que 
6xi 101ta- Paesto que éstos, caso de 
SU /'tlea6n q-U6 ser respetados en 
duml6r°10^°. P°r tratarse de servi- 

tes publicas que forzosamente ! 

han de reconocerse si con arreglo 
a derecho se hallan constituidas.

Considerando: que en la audien
cia pública abierta en este expe
diente para que en él alegasen cuan
tos se considerasen perjudicados en 
sus derechos por la petición formu
lada, no se ha presentado reclama
ción alguna, lo cual indica confor
midad con la pretensión o falta de 
derecho para oponerse a ella.

Haciendo uso de las facultades 
que me están conferidas por el ar
tículo 10 del citado Reglamento, he 
acordado declarar a su favor veda
dos de caza los terrenos del coto de 
referencia, en consonancia con lo 
solicitado.

Burgos 27 de junio de 1921.
EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

Delegación de Hacienda
Inspección.

Por Real orden de 24 de mayo 
próximo pasado, ha sido nombrado 
Oficial de segunda clase de esta 
Inspección provincial D. José María 
Garzón López, habiéndose posesio
nado el dia 23 del actual de dicho 
destino.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en 
general, conforme dispone el ar
ticulo 24 del Reglamento de la Ins
pección.

Burgos 27 de junio de 1921.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

AOMIXISTRAOIOX DE CONTRIBUCIONES
Apéndices.—Circular.

Dispuesto por Real decreto de 4 
de abril de 1919 que la confección 
de los apéndices el amillaramiento, 
mandados formar por el articulo 58 
del Reglamento de Territorial de 
30 de septiembre de 1885, tengan 
lugar en el mes de julio y que inde

fectiblemente estén expuestos al pú
blico en todos los pueblos del l.° de 
agosto al 15 del mismo, a los efectos 
del artículo 69 de dicho Reglamen
to, con objeto de que las reclama
ciones que se promuevan sean re
sueltas por la Comisión de Evalua
ción, Juntas periciales y Ayunta
mientos, antes del dia l.e de sep
tiembre, al objeto de que los refe
ridos documentos sean entregados 
en esta Administración antes del 11 
de septiembre, llamo la atención de 
las referidas entidades a fin de que, 
sin excusa ni pretexto alguno, cum
plan los preceptos señalados en los 
plazos que se indican, evitando de 
este modo reclamaciones, y con el 
fin de que los repartimientos del 
año próximo, a los cuales han de 
servir de base los apéndices, puedan 
formarse con la oportunidad de
bida, cuidarán las expresadas Cor
poraciones de comprender en dichos 
apéndices todas las alteraciones que 
se hallan dentro de los artículos 48 
y 50 del referido Reglamento y que 
reunan los requisitos que los mismos 
y siguientes señalan, teniendo en 
cuenta que el recuento de ganade
ría no puede ni debe tener otro al
cance que el concedido por el ar
tículo 56 del Reglamento y que las 
alteraciones acordadas dentro de di
cho precepto han de llevarse al 
apéndice como la riqueza rústica, 
para que puedan surtir los efectos 
las variaciones en los próximos re
partos.

Han de acompañarse a los apén
dices los tres estados resúmenes de 
que habla el articulo 59, haciendo 
constar en el primero, o sea en el 
que comprende la primera parte de 
las tres de que se compone el apén
dice, la riqueza rustica y pecuaria 
existente en el término municipal, 
por separado, la clase de cultivo, 
calidad del terreno, extensión su
perficial y liquido imponible, aña
diendo las altas y deduciendo las 
bajas; en el segundo fijarán las que 
estén exentas temporalmente, y en 

el tercero las exentas absoluta o 
perpetuamente.

En las variaciones que comprenda 
el apéndice y que no alteren el li
quido imponible porque las fincas 
estén amillaradas, se ha de hacer 
constar precisamente la exención del 
pago de Derechos reales, o la fecha 
en que se han satisfecho, el número 
de la carta de pago, claramente ex
puesto, y que este extremo ha de 
justificarse también por certificación 
que deberá acompañarse unida al 
apéndice, expresando la oficina don
de se verificó el ingreso, a fin de que 
por esta dependencia puedan hacer
se las comprobaciones que juzgue 
necesarias, y con respecto a aquellas 
que produzcan alteración en la ri
queza, se citará la orden y fecha del 
acuerdo que las haya motivado.

Deben ajustarse en un todo los 
referidos apéndices al modelo del 
año último, procurando formarle por 
riguroso orden alfabético de nom
bres y apellidos, según se hallan en 
los reparamientos, teniendo muy en 
cuenta que no se admitirá ninguno 
cuya confección no se adapte a dicho 
modelo o no sea entregado en la 
fecha dispuesta, y a este fin, deberá 
hacerse saber a los contribuyentes 
que las alteraciones que experimen
ten en su riqueza y de las que no se 
haya dado cuenta a las Corporacio
nes respectivas antes de finalizar el 
mes de julio, no pueden compren
derse en dichos documentos, y por 
consiguiente en los próximos repar
tos, quedando por tanto pendientes 
para el año siguiente, según se des
prende del espíritu y letra del tan 
repetido Reglamento.

Y por último, tanto las altas como 
las bajas que figuren en el apéndice 
se sumarán correlativamente y su 
total ha de resultar conforme oon el 
del resumen general de ¡as riquezas 
rústiea y pecuaria, sin cuyo requisi
to será devuelto el referido docu
mento.

Recomiendo con todo interés a 
los Sres. Presidentes de las citadas 
Corporaciones, dediquen preferente 



atención a tan importante servicio, 
con el fin de que no sufra retraso 
la confección de los repartimientos, 
bien entendido, que desplegando 
todo celo y actividad para ello, se 
evitarán las responsabilidades en 
que necesariamente han de incurrir, 
caso de negligencia o apatía para 
cumplir cuanto se ordena, teniendo 
muy en cuenta que deben remitir 
por separado los de rústica de los 
de urbana.

Aquellos Ayuntamientos en que 
no hubiera alteración de riqueza, 
ni transmisión alguna que llevar al 
reparto, remitirán en igual plazo de 
la remisión de los apéndices, certifi
cación negativa.

Esta oficina se encuentra dispues
ta a solventar cualquier duda que 
pudiese surgirles a las entidades ya 
mencionadas, alegando además la 
convicción de que procurarán dar 
puntual y exacto cumplimiento a 
todo cuanto en la presente circular 
se previene.

Burgos 22 de junio de 1921. =E1 
Administrador de Contribuciones, 
llamón Barreiro Garcia.=V.° B.°— 
El Delegado de Hacienda, Chápuli.

ADMINISTRACION BE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

glamentarias, que kabrán de apli
carse a los morosos.

Burgos 25 de junio de 1921.= 
El Administrador de propiedades 
e impuestos, Tomás Sanz.

HMM165 0H6l®185

Alcaldía de Coculina.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el 
año económico de 1921 a 22, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Coculina 19 de junio de 1921.= 
El Alcalde, Mariano Iglesia.

Alcaldía de Nava de Roa.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 17 de junio actual, ha pro
cedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultan
do corresponder a los señores si
guientes:

Parte real.—D. Sandalio Liras, 
D. Geferino Cabornero, D. Pedro 
Sanz López y D. Aurelio Esteban.

Parte personal.—D. Casimiro Ló
pez, D. Félix Escudero y D, So
tero Liras.

Lo que se anuncia por término de 
siete dias, a los efectos de lo dia
puesto en el articulo 75 del citado 
Real decreto.

Nava de Roa 24 de junio de 1921. 
=E1 Alcalde, Ricardo Quevedo.
---------———■ e — i ■

Alcaldía de Grijalba.
A tenor de lo preceptuado en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembie de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión del dia 25 del actual, ha pro
cedido a la designación de los 
Vocales natos de la Comisión de 
evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Valeriano Vayona 
de la Fuente, mayor contribuyente 
por riqueza rústica, con domicilio 

éñ esta villa; £). Maxímiano Miguel 
Ruiz, primer contribuyente por ri
queza urbana, con residencia en la 
misma; D. Trifón Alvilla Garoia, 
primer contribuyente por riqueza 
rústica como hacendado forastero; 
D. Victoriano Pérez Campo, primer 
contribuyente por industrial, y don 
Matías Ruiz Pérez, como represen
tante de la Asociación del Sindi
cato Agrícola de este término, esta
blecido en Castrogeriz.

Parte personal. — D. Restituto 
Canduela Calderón, como Presbítero 
cura de la iglesia parroquial de esta 
villa, D. Juan Manzanal Hinojal, 
como primer contribuyente por ri
queza rústica; D. David Miguel Pé
rez, primer contribuyente por ri
queza urbana, y D. Saturnino Bar
bero Merino, primer contribuyen
te por industrial, residente en la 
misma.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efectos 
de reclamación que habrá de for
mularse en el plazo de siete dias 
ante esta Alcaldía.

Grijalba 25 de junio de 1921.= 
El Alcalde, Constantino Pérez,

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia 1.® de julio próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
la casa que la fuerza del Cuerpo 
ocupa en esta capital, calle de San
ta Clara, número 64, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
han sido intervenidas por infrac
ción de la ley de Caza.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 23 de junio de 1921.= 
El Primer Jefe, Angel Ladrón de 
Cegama.

toneles parilentas
DOCTOR C, URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain

Calvo, 18, pral.—Buhaos. 1

INDICE 
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de junio.
Número 87....
Núm. 88. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular resol
viendo con carácter general y dando 
disposiciones sobre doble alistamien
to de mozos incluidos en un Munici
pio y en una Junta consular de Re
clutamiento en el extranjero.

Núm, 89. Comisión provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los

Ayuntamientos de esta D,nn- . 
hayan facilitado a las tropa^ 
Ejército y Guardia civil en el 
de mayo. 11168

Número extraordinario corre8pon 
diente al domingo 5 de junio. JUnt„ 
provincial del Censo electoral. C6r 
tificaoión haciendo constar habe 
sido proclamados Diputados provh 
cíales electos por el distrito de Cas 
trogeriz-Villadiego, con arreglo a l0 
dispuesto en el artículo 29 de la lev 
Electoral, los Sres. D. José Luis 
Aymar Arcos, D. Amadeo Bilov» 
García, D. Primitivo Martínez de |a 
Cuesta y D. Feliciano Rodríguez 
Temiño, y por el distrito de Burgos- 
Sedaño, D. Leopoldo Escudero Dan- 
causa.

Núm. 90 ...
Núm. 91.,..
Núm. 92.,,.
Núm. 93..,.
Núm. 94, Real orden señalando 

los tipos de gravamen por contribu
ción de utilidades aplicables a los 
sueldos y gratificaciones de los Jefes 
y Oficiales y Guardias del Cuerpo 
de Seguridad.

Núm. 95. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real de
creto destarando que la clausura de 
Escuelas por deficiencia o falta de 
local no autoriza a los Maestros para 
residir fuera de la población, y que 
no implica derecho a traslado de Es
cuela o variación de residencia el 
careoerse de casa-habitación.

Nim. 96....
Núm. 97. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto fijando re
glas sobre dotación, suspensión y 
destitución de Secretarios de Ayun
tamientos.

Núm. 98....
Núm. 99....
Núm. 100. Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. Real 
orden relativa a la forma en que loa 
Ayuntamientos han de formular ha 
peticiones de construcción de edifi
cios-escuelas,

Núm. 101. Ministerio de Fomen
to. Real decreto suspendiendo la 
aplicación de la ley de Aguas en lo 
referente a concesiones a perpetui
dad sobre aprovechamientos para 
fuerza motriz y usos industriales.

Núm. 102. Ministerio de la Go
bernación. Ley autorizando al Go
bierno para reorganizar la Policía.

=Ministerio del Trabajo. Real or
den concediendo un nuevo plaz0 
para que las entidades interesadas 
formulen sus peticiones sobre modi
ficación parcial del régimen de k 
jornada de ocho horas.

=0omisión provincial. Estado 6 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamiento’ 
de esta provincia hayan facilita o a 
tas tropas del Ejército y Guardia oí 
vil en el mes de junio.

Núm. 103. Ministerio de la G°' 
bernaoión. Real orden dictando re 
glas para el ingreso en el serT1°1 
activo de los funcionarios cesan 
de dicho Ministerio,

1 por 100 de pagos, 10 por 100 de 
pesas y medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular,

En virtud de lo dispuesto por la 
prevención 1.a de la Real orden de 
14 de julio de 1897, dictada para el 
cumplimiento del Real decreto de 
la misma fecha, los Ayuntamientos 
de esta provincia se servirán remi
tir a esta Administración, dentro 
de los cinco primeros dias del pró
ximo mes de julio sin falta alguna, 
una certificación que acredite los 
ingresos verificados en arcas muni
cipales durante el primer trimestre 
de 1921-22, o sea el correspondiente 
a los meses de abril, mayo y junio 
del presente año, por el producto 
de bienes de propios no enajenados, 
y otra certificación de los ingresos 
obtenidos en el mismo periodo, por 
el arbitrio de pesas y medidas, o 
negativa en el caso de que no hayan 
efectuado ingresos por dichos con
ceptos, quedando relevados de re
mitirlas, por lo que al arbitrio de 
pesas y medidas se refiere, aquellos 
Ayuntamientos que, por haber arren
dado este, ya hayan remitido a esta 
Administración certificación del acta 
de la respectiva subasta.

También se les recomienda el 
exacto cumplimiento de remitir a 
esta oficina, la certificación del l‘2O 
por 100 de pagos del expresado tri
mestre.

Esta Administración recomienda 
muy eficazmente a los Sres. Alcal
des el exacto cumplimiento de estos 
servicios, esperando no darán lugar 
a que de no verificarlo dentro del 
plazo que al efecto se les señala, se 
gdopten las medidas de rigor re



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

Matricula ele la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para el año de1920-21.
Trímero

APELLIDOS Y N0MBRBS Profesión, industria, arte u oficie Calle y Húmero del le-
CUOTa 

para

de los contribuyentes. porque coatribuyeu. eal en que se ejeree. el Teew.

Pesetee

FUENTESPINA.—(Continuación).
Tabifa 4.a

1 Benito Aldea Bernardino................ Farmacéutico.................. Arias Miranda.. . . 62'50
Tabifa 5.a

2 Arranz Cazorro Gonzalo................... Panadero......................... Angel....................... 7'20
LA GALLEGA

Tabifa 1.a
1 Barguilla Ontoria Teodoro........ Aguardiente....................... Larp-a. 18................ 36

Tabifa 4.a
2 Gómez Rojas Laureano........... Ministrante...................... • . Pll Medio. 7..... - 17'50

GAMONAL DE RIOFICO
Tabifa 1.a

1 Barrio Iñarra Mariano del................ Tienda de comestibles..................... Vitoria. 1........ 38'40
2 El mismo........................ .................... Idem...................... , C!nTretera. T.otyrnfíin 38'403 Garilleti Gil Alfredo............. Taberna....................... Vitoria. ......... 36
4 Pérez Lisinio............ .. Idem.......... .. C?AnÍRn.nl__ ...... 365 Saiz Pérez Natalio............................. Tablajero,...................................... Vitoria. ......... 19'206 Lópe Heras Epigmenio de............... Vendedor de psja y semilla#....., 19'20

Tabifa 2.a
7 Moliner Escudero Antonio...., Comisionado con depósito........,.. San Isidro....... 201'60

Tabifa 3.a
8 Cristóbal Antoral Eugenio.......... Fábrica de curtidos............... Vitoria.................... 17'649 Narciso y Santiago Fernández........ Fábrica de velas de cera......... Idem............ 215'6010 Pérez Ayala Juan.............................. Molino una piedra...... Canifinol . . . . 29(2611 Rojo Martínez Narciso Herederos.. Idem.................. ...........,,. , , Idem........... .. ........... 20'02

Tabifa 4.a
12 Ortega Sáiz José................ Panadero................ .......... A n tío-na

GREDILLA DE SEDAÑO
1O QU

Tabifa 1.a
1 Gallo Diez Florentin.............. ..... .... Vinos por menor............................. Vállelo Qfi
2 Garcia López Domingo............ ....... Idem.......... ....................................... Idem* 29.,

OO

GREDILLA LA DOLERA
Tabifa 3.a

1 González González Ubaldo........ Molino represa una piedra....... Real. 1.....

Tabifa 5.a
UD

2 Montejo Florencio............... Parada un caballo y un garañón,.. Idem, 25, Kzttfín

GRIJALBA
Tabifa 1.a

1 Rodríguez Garcia Casimiro....... Tablajero................................ ..... ... Plaza, 3.............. , 38'402 Cerezo Azuara Orencio........... Tienda de comestibles..................... Idem. 2................ 38'40

GRISALEÑA

Ntwere 

de 

oidea.

APELLIDOS Y HOMBRES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oficio 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal e» que se ejerce.

CUOTA
el Tesóle.
Pesetee.

Tabifa 3.a
3 Pérez Garcia Constantino......... Molino represa una piedra..........   . Tejera, 7............... 20'02

Tabifa 4.a
4 Barbero Merino Saturnino............... Carretero..................................     . . Mayor, 11.............. 16'80
5 Pérez Campo Victoriano.................. Herrero........ .............. . ....................Santa María, 2.... 16'80
6 Sáez Izarra Servando....................... Practicante................. Santiago, 8...... 17'50-

Tabifa 5.a
7 Cerezo Azuara Orencio............... ...... Comprador de granos....................... Plaza, 2................. 60

G-UMIEL IDE HIZÁN

1
Tarifa 1.a

Moreno Martínez Román.. ................. Tabernero.................»»». Red, 4.......... 36
2 Pérez Donato................... Comestibles......... ................ .. » 38'40

Tabifa 5.a
3 Alonso Hermosilla Hermenegildo..

Escudero Ortiz Tomás............. ..........
Horno de cocer pan......... Red, 16,........ 7'20

7'20-4 Idem.................................................. Medio.....................

Tabifa 1.*
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Izquierdo Izquierdo Juan.., 
Calvo Arauzo Ildefonso........
Calvo Cámara Modesto........
Calvo Sotilio Tomás..............
Melero Calvo Francisco.... 
Martin Garcés Federico........
Ontoria González Justino.,. 
Pérez Cuesta Casimiro..........
García Arauzo Francisco.... 
Martin Garcés Desiderio,... 
Calvo Sotillo Laureano........
Contreras San Miguel Pedro, 
Alcalde Sendino Pelegrin... 
Cilleruelo Tomé Joaquín...

Mercería.............................................
Venta de carnes frescas..................
Idem...................................................
Idem..........................................  ..
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Venta de harinas. .....................
Comestibles.................... ................
Idem...............................
Mesonero...........................................
Idem........................................
Abacería ...............
Idem.......................................

Tabifa 3.a
15
16
17
18
19
20

Martínez Mecerreyes Florencio.... 
De Juan Pizarro Ponciano...............
Marin Miguel EsquvíouIo.................
Carazo Herrera Mariano...................
Nebreda Marin Benito.......................
Santa María Expósito Valentin........

Molino dos piedras tres meses.... 
Idem con una  
Idem  
Idem. .........................................
Idem .......................................
Idem con dos.....................................

Tabifa 4.a
21
22
23
24
25
26
27

Pascual Velaseo Pedro.. 
Martin Gómez Jaime... 
Lázaro Barbero Vicente 
Ortega Cámara Ruperto. 
Calle Ontoria Roque... 
Adrián Sáiz Pedro........
Briones Hervás Teófilo.

Farmacéutico...................................
Veterinario ... .
Albardero ...........................
Jalmero. .......................
Carpintero ,..............................
Herrero
Idem...........................................

Real ...................
Zapatería...............
Aldabones  
Zapatería........ 
Real ...................
Idem  
Idem..............
San Miguel...........
Santa María..........
Real.......................
Carretera........ 
Real  
Plaza Mayor.........
Real ...................

San Pedro
La Granja. .....
Revilla...........
Suso.... .
Malvecino
Vega-Rasa. .....

Sóstigo. ...........
Real.......................
Tras del Tercio... 
Real ..........
Zapatería ...
San Roque............
Hospital

79'20
48
48
48
48

•48
48
48
48
48
30
30
30
30

40'04
20'02
20'02
20'02 
20'02 
40'04

70'20’
47'88
21'60
21'60
21'60
21'60
21'60
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72

hermosilla

20-02

29
30
31
32
33
34

1
2
3

7-84
20-02
20*02

136-80
136-80

72
471'80

38-40 
38*40 
38-40 
36
24
24
24
24
24
24
24

63
38*40
20-16
16-80
16'80

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

63
40'32
16'80
16'80
16'80
16'80
16'80
16'80
16'80
16'80

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Viso...........
El Olmo... 
El Pedrazo

16
17
18

Farmacéutico.. 
Veterinario.. .. 
Horno de bollos 
Herrero.........
Carretero..........
Botero...............
Idem..................
Idem..............
Sastre  
Idem..................

Tejero.................
Molino maquilero,
Idem. ............

Viso, 22  
Real, 47...........
San Pedro, 10.. 
Plaza Mayor, 20 
Consistorio, 4.. 
Plaza Mayor, 5. 
Idem, 7..............
Viso, 12........ .,,
Virgen, 2....., 
Gloria, 1............

Zapatería 
Idem.... 
Bonete. . 
Real.... 
Zapatería 
Real.... 
Zapatería

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

APELLIDOS Y NOMBRES 
de los contribuyentes.

21'60
21'60
21-60
21-60
21-60
21-60
21-60

Vendedor de tejidos... 
Idem................................
Mercería y paquetería.. 
Aguardientes..............
Tablajero..............
Idem................................
Idem..,.............. 
Tienda de aguardientes. 
Mesonero........................
Idem.........................
Abacería.................
Idem................ ..............
Idem.................................
Idem. ..............
Idem......................

Profesión, industria, arte 6 oficio 
porque contribuyen.

Real, 20.................
Idem, 52................
P. Santa María, 4. 
Real, 15.................
Idem, 36. .........
Mayor, 1................
Real, 23.................
Idem, 42...............
Viso, 12......... 
Plaza Mayor, 7... 
San Pedro, 19.... 
Mayor, 19............
Alta, 2...................
Plaza Mayor, 16.. 
Real, 13........

28 iDe Domingo García Santos. 
Elena Ortega Saturnina., . . 
Ontcria San Martin Tomás. 
González Hervás Lorenzo.. 
Miravalles Herrera Juan... 
Miguel Ontoria Eugenio... 
Teresa González Felipe....,

Tarifa 1 *
Conde Pérez Mariano......... ............
Ruiz Pérez Francisco........... ..........
Diez Lomas Román...........................
Calvo Crespo Tomasa.......................
Calvo Izquierdo Clemente...............
Calvo Izquierdo Nicasio...........
Calvo Izquierdo Sergio.....................
Ovejero Arroyo Manuel............
Figuero Ñuño Mariano...........
Figuero Sebastián Victoriano.........
López Pinedo Ponciano...................
Montes Marañón Vicente.................
Viuda de Espinosa Monzón Manuel. 
Pineda Ahumada Ensebio................
Diez Cano Jacinto.............................

Tarifa 3.*
Hijos de Miguel de la Cal Merino.. 
Herrero Martínez Juan.................... .
Parra Lázaro Mariano. ...............

Tabifa 4.a
Valenciano García Nicolás.............
Calvo de la Hoz Lino........................
Merino Brogeras Saturnino.............
Alonso Cámara Santiago. ...............
Martin Arribas Agustín....................
Mayordomo Emiliano.................
Mayordomo Emilio......................
Figuero Monzón Clarencio...............
Beltrán Figuero Demetrio  
Mambrilla Esteban Angel

i..............Solador........................................
...............Panadera. .. ... ...........................
,.............Idem.............................................
.............Zapatero.....................................
....... Sastre.........................................
.............Soga y cordeles.........................
.............Panadero.. ...................................
GUMIEL DEL MERCADO

GUZMAN
Tabífa 1.a

1 Marcos Beltrán Burgoa..................... Mercería y paquetería..................... Puente F>1
Tabifa 4.a

2 Fidenoio Martínez Pascual...............
3 Isidoro Casin Vitores.................... ....

Farmacéutico...................................
Veterinario.....................

San Juan, 1......
Sfinf.A. Me ría 1R

4 Mariano Alonso Ayllón..................... Albeitar............... Alta 18
5 Bienvenido Alonso Burgoa.............. Sastre............ .. Hospital, 10..........

Fuente, 40.......6 Melquíades Aragón González...... Herrero.................. .... ...................

36i
Tabifa 1.a 

Alonso Núñez Domingo.,.. Venta de vinos y aguardientes....

Molino uua piedra seis meses.....

Castillo

2
Tabífa 3.a

Martínez Plaza Benito....... .............. Centoles................ (Continoaríf).

APELLIDOS Y NOMBRES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oñcio 1
porque contribuyen.

Calle y número del lo-\ 
cal en que se ejerce, 1

CUOTA 
•1 tesoro-

Pesetas.

HONTANAS
Tarifa 1.a

1 Vivar Cameno Antonio........ .. Vinos al por menor........................ Real R7 362 Merino Carretón Eugenio......... Abacería ................................. ..... .... Pelón 10 20
Tarifa 3.a

3 Fuente Manzanar Lucio.......... Molino de represa Molino del Cubo.. 20-02
Tarifa 4.a

4 Dueñas Villaverde Celestino......, i Carretero.............. ... ........................ Real, 44...., 16 80
HONTANGAS

Tarifa 1.a
1 Moreno Ruiz Agapito....................... Mesón.................... .. Cueva fi.. 242 San Salvador Juan,............... ............ Idem............ ...................................... Rio 3 243 SanzAdrados Juan......... Tablajero.............................. .. San .Trian 1. 19*204 Sanz León y Gregorio............ ..... .... Idem................. ................. 19-205 Bajo Pascual Adolfo........ .. Venta de aceite v iabón. . Cnndmdo 4. 19‘206 Eugenio Sanz Raimundo.......... Idem,.. ......................... ...  ............... Idem, 22.. 19<207 Romero Otero Antonio..................... Idem..................., Bascubillo 2.. . . 19*208 San Salvador Juan............................. Idem............................ ...................... Rio, 3. ...............   . 19-20

Tabifa 3.a
9 González Adrados Félix................... Molino harinero una piedra,........ Despoblado, 3,,,, 29'2610 Urbano Pérez Pablo.......... Idem................................................... Idem, 2.......... . . . . 29'2611 Val Sainz Eustasio............................ Idem con dos piedras...................... Idem, 1.. .. ............... 58*52

Tarifa 4.a
12 Martin Blasco Cándido..................... Herrero....................... ...................... Rio, 4.................. ,. 16-80

HONTOMIN
Tarifa 1.a

1 Cerro Arnáiz Victoriano del............ Taberna al por menor.................... San Lorenzo. R _ 36
2 Fernández Gallo Lauro........... Comestibles.............................. ...... Prorrreso 17 38-40

Tarifa 3.a
3 Gómez Sainz Francisco........... Molino de represa nna piedra. , , . Rio-Mino. 9*56
4 Peña Gómez Lucio de la.......... Idem................................................... Idem........... ............. 9-56
5 Varona Gómez Pablo........................ Idem.................................. ................ Idem......................... 9*56

Tarifa 4.a
6 Alonso Gómez Casimiro................... Veterinario......................... Bola, 5................... 40'32

HONTORIA DE LA CANTERA
Tarifa 1.a

1 Palacios Diez Juan................... ........ Tabernero............................... ... ...... Crucero, 1............ 36
2 Santamaría Alonso Agapito............ Mesonero...................... Campillo, 35........ 24

Tarifa 2.a
3 Especulador en cereales.......... ..... Campillo.............. 124*80
4 Carro amillarado................... Crucero, 1............. 9*60

Tarifa 3.a
5 Olalla Rioja Mariano......................... Molinero................       i Extramuros.......... 20*02

Imfeebta PbOVIKCTAIi


